
“- JUZGADO VIGÉSIMO DE LO 

” “Eymario. Cítesea la demandada 

  

     

   
     

        

  
demanda de divorcio que anle- 
cade es clara. precisa y reóne 
los demás: requisitos: legales, 
gn consecuendia se la admite a 
trámite verbal sumario.- Citese a 
ENMA MARIA SALAS MATA por la 
prensa, de conformidad al Arl. 82 
del Código de Procedimiento Civil 

«en uno de los dí; locales de 
mayor circulación. Notifiques8.-. 

N Dr, Alfredo, Grijalva Muñoz. 
JUEZ. : os 

  

  /acompañan, “Tómese'en cuenta 
el cagillero'y.cdomiélio Judicial 

     

* defensora. Actúa lo Dra,.Norma 
- Almeida en calidad:de secretaria 

  

   

  

    

  

a el casillero a 
— (Dra, Mónica. Flor, 

Jueza, 1%. 
pe comunico 2 usted jota los 

No. +552-006-ddp.- CImESE 
+ NOTIFIQUESE.- F)-DR. "GERMAN 
GONZÁLEZ DEL POZO. . 
Lo que comunico a usted pata los 
_Mues dé Ley, previniéndol, dela 

e tlene de señalar | 
idiciaf para sus poste- * 

  
     

Lo que comunico e usted para las 
fiñes de Ley, previniéndole de la 

  

Es 

  

flor ¿Joly jeler" Montaño 
  

  

«abligación que tiene-de" señalar ¡ores, Ni K dentro del 
“casillero Judicial para futuras _Beítmatro legal. - Ab-Mafio La riega 3 
notificaciones en la presenta ra. Norma" Ca meida. "SECRETARIO : DEL. Mn idenjo” 
causa. Quito, 30 MAYO 2007.” SreRErARIA (E) “ VIGESIMO CUARTO DEL:    

   
O GÍvIL, 

A SECRETARIO E . y «Hay firma y sello ¡DE PICHÍNCHA mi 
Hay'firma y sello “7 AC/Q05MA87Af 0 Hay tirra:y sello”: 
AC/ZO54G72Af [ a AGRO 

» . REPUBLICA'DELECUADOR 
    

  

JUEZ. _ JUZGADO VIGESIMO CUARTO * 1ZGADO, DECIMO. QUINTO 
" ALDELE. ¿DELO CIVIC DE PICHINCHA LO CIVILDE EICHINCHA: 

"JUZGADO VIGÉSIMO DELO ION IRIDICIAL A: 7 + . RODELE.     
+» CIVIL DE PICHINCHA sr. EDISON FRANKLIN CITACIÓN JUDICIAL“A! ¿SEÑO! A 

  

    

  

CITACIÓN JUDICIAL AVILMA — HINOJOZA 'URBIÑA, DE LA JOHNNY, JAVIER .MONTÁÑO. 
LUCIA BADILLO SANTOS . DEMANDA VERBAL «SUMARIA. VALENZUELA . 

JUICIO: Nesta! Suman Divgrcio) - QUE: SIGUE EN SU CONTRA ' EXTRACTO. 
Nro. 929-06-N. LA"SRA, ANA LUCIA"ROSERO. — ACTORA:LOURDES MASAPANTA - 
CAUSAL: Art, to, causol 3era. MONDRAGÓN : * MASAPANTA 
del Cádigo Civil. ACTORA: SRA, ANA' LUCIA — DEMANDADO: JOHNNY JAVIER * 
ACTOR: EDGAR GIOVANNY  úROSERO MONDRAGÓN MONTAFÍO VALENZUELA 
CASTELLANOS TOPANTA DEMANDADO; SR, EDISON .JUICIO NO. 167-074.M, 

FRANKLIN HINOJOZA URBINA 
TRAMITE: VERBAU' SUMARIO 
ASUNTO: DIVORCIO * 
JUICIO No, 0451-2007- MS. 
CUANTIA; INDETERMINADA 

DEMANDADO: VILMA LUCIA 
BADILLO SANTOS 
CUANTIA: INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 

, TRAMITE: verbal sumario de 
divorcio nsiso primero.de' h 

. Gausaly11 ava. Del Art, 110 cal 
Código Civil. tn 
CUANTIA:INDETE 

    

lédicos 
je se edi- 

jediándo“entre- una y otra 
¡cación el:termint: de ocho 

díasy- por'lo.meno, -por_cuantg.- 

    

   
el demañidarite::ho , alicavado ** 

*s confjurármento, que , le es impo- 
+ sible determinar -la. residencia 

* + de/agiíelloXde conformidad con 
my lo ieseitocanetos Arts. 19.801 
    'ódigo Civil y 82 del Código.de 

. Procedimiento. Civil, advirtión= 
” dole "de la obli e tiene 
«de señalar casillero judicial en 
* esta éludad para Sós nolificacio- 
* nes posteriores. Tómese nola del 

. Casillero'No. 29 para las posterio- 
- res nolificaciones del actor, así 
somo:la Autorización cunferida 
“al Ab. Angel Sisalema Valenzuela 

   

Bl a 

Puna io 

tres publi- . 

úñto, pora” 

   
     

     
   

   
    

        
      

   

  

an 

E 
  

Ad Ley: ese el trámite verbal 
“Sumarids En consecuencia ¿con 

«mentos y esta providencia pe 
setraslado alos demandados, por 

¿el términcde tros días pora que la 

      

   
"des FREDDY JAVIER RODRIGUEZ 
COPO, y SILVAÑA"+ ROCIO 

    «que se indicá.- Téngase en cuen 
ti el casillero judicial designado 

* por al Seclonante-- Agréguese al 
*- proceso los documentos que Se 
“ acompañan.- Actía el DrRicardo 

+ López oficial Mayor. Encargado. . 
- Notifíquese.-.F) Dr. Juán Toscazo 

Garzón Juez Segundo de lo Civil 
de Pichincha, + * . 

7 JUZGADU SEGUNDO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 30 
de-máyo del,2007, las 09h40.-- 

» El escrito anterior agréguese 
“al proceso, y se dispune citar, 

a Jos señores FREDDY JAVIER 
-RODRIGUEZ COPO y SILVANA 

  
CIVIL DE PIGHINCHA.- Quito, 
28 de Noviembre del 2006, las 
12h23.- VISTOS.+ En virtud del 
sorteo correspondiente. Ávoco 
«unocimiento en calidad de 
Juez Titular. En lo principal, la 
demanda que antecede es clara, 
precisa y conspleta por reunirlos . 
requisitos de Ley. razón por la 
cual se admite al trámite Verbal 

DOMICILIO "JIDICIAL No, 1734 CASILLERO JUDICIAL NO. 29 
DELDR. CARLOSVILLAVICENCIO : *, DEL AB. ANGEL SISALEMA 

PROVIDENCIA: *. 
+ JUZGADO DECIMO QUINTO, 
DE LO CIVIL DÉ PICHINCHA. 
Machathl, 2 21 de may del 
E .007.- Las 10H35.- VISTOS: Una 
“vezque se ha dado cumplimiento 
alo dispuesto ¿n la providencia 
anterior, la"dermanda queante- 
cede presentada por Lourde: 

+, Masápanta Masapanta 
divorcio, eausal, por. chara y doñ- 
pista, re fe con los requisi so 
le ,Fozón por lo quede la 

ota al lrámite verbal sumado. 
conforme fo determina elrArt. 

¿113 del Código de Procédimiento 
Civil, En consecuencia; cílese 

EDISON .FRANKLIN+ HINOJOZA- — .con un extracio derla demanda - 
. URBINA, mediante tres publi-  Sesta providencia al demaridado 

REPUBLICA DEL ECUADOR, 
SUPERINTENDENCIA DE:COMPAÑIAS 

: "PROVIDENCIAS 
JUZGADO VIGESIMO cuarto 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA,- 
QUITO, 21 de Mayo'del 2007. las 
14h53,- VISTOS? Avoco conoció 
miento de;la presente.cauña, en 

» virtud del sorteo fealizado: En lo, 
principal, la démanda que ante- 
cede es clara, completa y reúna 
los demás requisitos de Ley. Es 
procedeñte el trámite “Verbal 
Sumarid. En consecuencia de 
contormidad con el' juramento 
rendido y lo previsto an el Art.: 
82 del Código de Procodimiento 
Civil, cflese al demandado señor * 

  

  

señara VILMA LUCIA BADILLO” 
SANTOS, de conformidad con lo 
que dispone el Art. 82 del Código * 

.de Pracedimiento Civil, .en uno 
de los diarios de máyor circula- 
ción de esta cludad de Quito, 
Provincia de Pichincha. Oigase a 
uno de los señores Agente Fiscal 
de Pichincha. Agréguese a los 
autos, los documentos que se 

  

     

  

      

CONSTIFUCIÓN DE LA COMPAÑIA | 
CTMAXICLEAN-CIA.:LTDA.'  ' 7 
* a os e 

- La compañía CTMAXICLEAN CIA.:LTDA, se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Tercero, “del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
el 08/Junio/2007, fue aprobada por la Superintendencia: 
“de Compañías mediante: Resolución N* 07.0. 14.002547 
de 12/Junio/2007, - 

. . 1 . o. z 5 <> . 

1.- DOMICILIO: DISTRITO. METROPOLITANO DE-QUI- 
TO, provincia de PICHINGHA. | . 

2.- CAPITAL:' Suscrito: us$. 10:000,00 Número: de... 
Participaciones: 10,000, Valor: Usg"1 100... 0.: Y 

  
3, OBJETO. . El “objeto de la .compañía 
es: LA - TERGERIZACION DE: «SERVICIOS . 

COMPLEMENTARIOS... 

Quito, 12/AJunio/2007.”: - 

. Dra, Esperaríza Fuentes de Galindo-* 

- SUBDIRECTORA DEPARTAMENTO" 
JURIDICÓ DE COMPAÑIAS     ACI5S4DAS58 

          

" como, su, Patrocinador; Y los 
* documentos adjuntos -agrégue- 

   se,a los autos para los tines de 
Ley. Notifíquese y Citese, F. Dr. 
jorge Duque Granja. Juez Décimo 

into"de lo” Civil de Pichincha, 
. Lo que "comunico 2 ustéd jara 

nes de Ley; aqvirtiéndole de 
¡ción que tiene de señatar 

cási lero'judicial es! esta ciudad 
jará.sus posteriores notifisacio: 

me Cerfífico, * 
DrWashington Molina vw 

** SECRETARIO 

   

  

    
    

      

z  LAR,DELE. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICRINCHA 
* _ CITACION JUDICIAL. 

* Ai FREDDY JAVIER RODRIGUEZ *. 
.COPO y .SILVANA ROCIO 
“RODRIGUEZ COPO - 

* ACTOR? PLUTARCO MANACCES . 
RODRIGUEZ MORENO 

* DEMANDADOS: FREDDY JAVIER 
«RODRIGUEZ COPO y SILVANA 
RÓCIO RODRIGUEZ COPO 
JUICIÓ DIVORCIO ¡(NCIDENTE) . 

* No, 2439-96-88. %. > 
"JUZGAD! SEGUNDO DE Lo 
+CIVIL+DE. PICHINCHA,- “QUITO, 

Las 11h37- . "26 de marzo de 2007., 

  

la presente causa en calidad de 
/ Juez Titular del Juzgado Segundo 

de lo-Clvil de Pichincha.- En la; 
principal la demanda qué' ante- 
scede es clará, precisa y reúne los 
demás requisitos-exigidos por" 

    

   
ROCIO COPO, por * 
la prensa; Da de los e 
de mayor . Se, 

  

cedita.en esta cludad de “Quios 
Nolifíques».- f) Dr. Juan Toscazo 
Garzón Juez Segundo de lo Civil, 

+ dePichincha, 
Lo que éúmunico y CITO pra los 

- respectivos fines de Ley, previ- 
aiéndole la obligación que tiené 
de señalar casillero judici 
futuras notificaciones: 
Certífico.- O 
Dr. Juafi Gallardo Q. 
SECRETARIO , JUZGADO 
SEGUNDO DE LO' CIVIL DE 
PICHINGHA +; * 
Hay un sello e 

   

  

“A.A./16578 _' 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DE 
ESMERALDAS 

“. * CITACION 
EXTRACTO 

* ACTORA: Rosa Estela Acosta 
Ortiz: 

"Chancay 
JUICIO: Divorcio 
TRAMITE: Verbal Sumario 

* ¡CUANTIA: Indeterminada * 
"JUEZ: Dr. Angel Moisós Pereira” 
"OBJETO DE LA DEMANDA: Rosa 
Estala' Acosta Ortiz, comparece 

“al Juzgado, demándado en jui- 
cio verbal sumario, la disolución 

. el ginculo mátrimonial que la 

  

mantiene unidad a su cónyuge -* 
Ramón Rodriguez Chancay. 
tundprientando su demanda ua 
la Causa 1lava del Art, 110 del 
Código Civil. 

RODRIGUEZ COPO, en el lugar - 

+ Calificada y acepíado la deman- 
da al trámite del jaicio verbal 

por descanucerse. el    

se lo protesta bajo jurfmento;'se 
«dispone citarlo por la prensa, de 
*cóntorrudad con el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 

* mediante tres publicaciones, en 
_ uno de los periódicos de wayoc 

circulación ¿le esta ciudad y de 
la ciudad de Quito, lugar donde 

* seefectuó el imonio, 
Lo que pongo en-conocimiento 

« del demandado para los fines de 
ley, deblando a jui 
ci0.dentrá de los veínte dius de. 
lo tercera-y última publicación 
aso contrario será, dectarado 

        

si 
. Esmeraldas, junio 11 del 2007. 

“Ah. Graciela Mora de Méndez 
SECRETARIA DEL JUZGADO 
TÉRCERO CiViL., 

+ Mayu sella 
21558a 

        

'GADO TERCERO DE LA 
. "NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

DE PICHINCHA —* 
«A la señora SOFIA «MIRIAM 
RIVERA GALA y al público en 
gonera    

nte: lgul . : 
ACTOR: CARLOS ALBERTO. 

  

lo del demandado que * 

se ie hacer suber fo 

+ ANDRADE ORELLANA Y SRA. . 
REBECA DE JESUS ORELLANA 
GOMEZ * 
DEMANDADO! SOFÍA MIRIAM 
RIVERA GALA 
MENOR: DANIEL" ALBERTO 
ANDRADE RIVERA . 
CAUSA: — "ACOGIMIENTO 

FAMILIAR + 
NUMERO: 1161-07 ER 

. JUZGADO TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DEL 
CANTÓN QUITO .- Quito. a 11 de 

Junio del 2007 a-lgs JOHJO.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de 
la presente causu «a calidad de 
Juez Titular de este Juzgado en 
virtud del sorlep realizado por lo 
sala corresponiliente.: Una vez 
que'la Dra. MARCIA GENOVEVA, 
MONTENEGRO NOROÑA,- en- 

+ Calidad de Procurador Judicial 
del soñor CARLOS” ALBERTO. 

” ANDRADE ORELLANA Y de 
la señora RÉBECA DE JESÚS 
ORELLANA GOMEZ, bajo ji jura- 
mento de ley ha declarado que- 
pese a lás múltiples averiguacio- 
nes le ha sido imp 

  

nar el domicilio y fa residencia de . 
la'señora SOFÍA MIRSAM RIVERA - 
GALA se procede a calificar la 
demanda de ACOGIMIENTO 
FAAILIAR, la misma que €s clara 
conipleta y t0íne los reyu 
de ley, por la que se acepla a 
sú trámite establecido on el 
Fut, 271 del Código de la Niñez 
y la Ayolescencia, en lo princi- 
pal CITESE a la SOFIA MIRIAM 
RIVERA GALA con el contenida 
dela dentanda y nuto Yue a 
cede medianto tres publicaciones 

          

en fechas cistintas en una de fos 
periódicos de amplla.circuto- 
ción de-esta ciudad de Quilo, de 
conformidad con el Art, 82 del 
"Código de Procedimiento Civib, 

reviene a la dermindada de      

    

, para posteriores notifl- 
«caciones. Ue no acer db 

. Ue no señalar domicil 
la parte demandada , Su cor 

  

  

   

    

-muará * con el trámita 
en rebeldía.» Tómese nota del 
casillero judicial señalado por   
la actora. intervenga el Equipo 
Técnico de esle juzgado A fin 
de que Investigue*e informe,- 

*. NOTIFIQUESE y CITESE. .- f) Dr. 
Hugo Celi Alvarez. HiJuez. 
La que comunico para los fines 

u Ley: . 
Atentaínente, 
DR. ESTEBAN PANTOJA C. 
"SECRETARIO JUDICIAL y- 
Hoy firmia y sello Ll 

- AC/2054964/11 
  

*/ R.DELE, 
suzcaDo QUINTO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
7" PICHINCHA 

citación JUDICIAL AL.SEÑOR 
“ MARCO, VINICIO RODRÍGUEZ 
DELGADO * . 
EXTRACTO 
CAS, E : 
No. DE JUICIO; 0943-2007- 
MGS-SUSPENSION PATRIA 
POTESTAD 
DEMANDADO: MARCO VINICIO 
RODRÍGUEZ DELGADO 
ACTOR: CUMANDA DEL CISNE 
OBACO SARANGO 
CUANTIA: INDETERMINADA; 
JUEZA: DRA, CECILIA ACEVEDO 

" PALACIO 
JUEZ QUINTA DE LA NIÑEZ 
- Y ADOLESCENCIA DE 

0) 
" JUZGADO QUINTO DE LA 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA - Quito, 22 de mayo 
del 2007, fas 10h32.- VISTOS,- En 
virtud del sorteo de Luy, awoco 
conocimiento de ta. presenle 

. Causa en calidad de Jueza titular, 
de esta Judicalura, Por cuanto fa 
acrionante há dado curaplirmen- 
to alo dispuesto en providencia 
anterior por cumplidos los 
requisitos del Art. 67 del Código 
le Procedimiento Civil, se acepta” 
al trámite contencioso general la 
demanda que antecede, de con- 
tormidad con lo estahlerirto can 
losArts. 271 y siguientes! comes 

. de la Niñez y Adolescencia. Par 
haber dectarado, bajo juritento 
la señora CUMANDA DEL CISNE 
OBACO SARANGO, sole el 
conocimiento delacualdom 
del Padre del menor: KATHERINE 
VANESSA RODRIGUEZ OBACO, 

_de conformidad cop lo 
“o en ePArt, 22 del Ca 

    

    

     

  

ne citar por la prensa, al señor 
* MARCO VINICIO ROORÍGUEZ 

. Que se harán, cada uno de ellas. 

  

  

-nid 

:Ordán del'día: 

  

  

  

AN - CONVOCATORIA 
S-001-2007 

LA COMPAÑÍA: SERVICIOS MEDICOS : 
ODONTOLOGICOS SONRIECUADOR S.A. 

Convocá a la asambleá Ordinaria el día jueves 28 de j jul 

de 2007 alas:20H00 em la sede ubicada en la Núñez 

: de Vélal Ñ.871 y Corea. 

A Lectura: y aprobación del acta a anterior 
2. Elección. de vocales: principales y suplentes o 

+3. Nombramiento de Comisário. Principal y Suplente 

:4.Asuniós: Marios. 

Dr..Carlos Ortiz. 

, GERENTE   y 

  

  

    

. Siconta:os'vuínt 

  

DELGADO. ineviante tres publi 
caciones que se harán en fuchas 
distintas, en uno de los diarios de 
maya: circulaciónde la Provincia. 

  

     la techo de la Última publicación, 
no comparaciera, se seguirá con 
da couss en su rebeldia, Tangase 
«£n cuenta ta cosilla 
4925 señalado por la uccianante, 
para posterieres nolificaciones 
Que le correspondan, Agréguesa 
al proceso los documentación 
adjunta, Notitíquese.- 1) Dra. 
Cecilla Acevedo Putacia. Juez. 
Lo que comunico a sted para los 
fines de Ley. Pruviniéndole de la 

obligación. que liena de señalar 
o casilla Judicial pa 

posturures notificaciones dentro 
del perimelra de l.ey. 
DR. WASHINGTON TORRES 
SUAREZ 
SECRETARIO o. 
Hay firma y sello ¿ 
AC/2054960/11 * . 

A PP Vr 

JUZGADO TERCERO DELA 
HUÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

. DEPICHINCHA 
Á la señora MARIA JACQUELINE 
TORAL COBEÑA y al público 

- en general se le hace saber lo 
siguiente: * 
ACTOR: . LUIS. FERNANDO 
ANDRADE SANTANDER 
DEMANDADA: —_ MARIA 
JACQUELINE TORAL COBEÑA 
MENOR; LUIS ALEJANDRO 
ANDRADE TORAL - 
CAUSA: TENENCIA 

    

    

- NUMERO 1424-07 
JUZGADO, TERCERO DE LA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

* . DELCANTONQUITO.- Quito, 0 31 
de mayo'del 2007, a las 1OH30.- 

VISTOS: Asoco € 
la presente 
Juez Titular de € 
virtud del sorteo 
sala correspond 
que al señas LU 
ANDRADE SA? 
juramento de ler 
que puse a dos 1 
Euaciones le ha 
gelerminr al 
residencia de la 
JACQUELINE TOF 
procedea calitica. 
+ TENENCIA, la ame 
completa y seur 
de ley. pue la qu 

      

JACQUELIE TO 
sor eb contenida y 
auto que antecede 
publicaciones que 
una de ellas en de 

  

midadcanel Art.é 
Procedimiento Civ 
mal demandado! 

hi 

    
   

De no camp. 
lar dunmcilia] 

de 
el trániite en rebe 
nota del ler 

   
   

Equipo Técnico 
la e que mv 
NOTIFIQUESE. 
Hugo Cali Alvare? 
Lo que comunico 
de Ley. 
DR, ESTEBAN PAÑ 
SECRETARIO JUO! 
Hay firma y seño 
AC/20584025/4 

rm 

JUZGADO TERC 
NIÑEZ Y LA ADO 

DE PicHir 
Alseñar FAUSTO El 
y alfíblico en gane 
Sabes lo siguiente: 
ASTOR: LIDIA 

* DEMANDADO: FAU. 
SILVA 
MENORES: A 
CAROLINA SANTI 
SILVA LARA 
CAUSA: MCIDENTE 
DE PENSION ALI 
NUMERO; 34120-5: 
JUZGADO TERCE 
NIÑEZ Y LA AD 
DEL CANTON OL 
a 17 de mayo de 
10n30.* VISTOS. 
anienta de la presa 
calidad de Juez Ti 

  

realizado nur la sul 
diente. Una vez qu 
LDIA MARIA LARA 
juramento de ley + 
que pese, a das re 
señor FAUSTO EN 

e procede e caliti 
da de INCIDEMTE O 
DE PENSION ALIS 
misma que e 
alinea requisiios « 
Quesela aceptan za 

auto en el Ar 27 

    

   principal CITE 
FAUSTO ENRIQUE 
el contenido de la 
ul que antecede 1 
publicaciones que se 
un de ellas un facha 
uno qe las      

la parle dentandad. 
nuará con el trámit   
si Tómese nula 1 

al señalado po 
NOTIFIQUE E 
Hugo Cell Alvarez. Ju 
Lo «que comunico 
de L 
OR, ESTEBAN PANTE 
SECRETARIO (E) 
Hay frena y sullo 
AC/205472311 

        

R 2 
EXTRACTC 

JUZGADO OÉTAV 
CIVIL DE PICH



CERTIFICADO 

Certifico que la 

publicación que se encuentra al 
reverso es fiel copla del 

original, emisión Revista Judicial, 

Diario La Hora, el día Lunes 18 
Junio del 2007, 

El interesado puede hacer 

uso de éste como crea conveniente. 

Atentamente 

EDITORIAL MINOTAURO S.A. 

Firma a : 

Carolina Segovia 
Publicidad La Hora 

Quito, 25 de Julio de 2007


